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Con el fin de preparar el borrador inicial de Resolución de restricciones de circulación en la 

red viaria interurbana de Cataluña para 2025, desde la Subdirección General de Gestión 

del Tráfico solicitan al sector propuestas y sugerencias, dando de plazo hasta el 29 de 

septiembre. 

  

Las personas interesadas pueden enviar sus propuestas a feteia@feteia.org  

  

La resolución vigente está disponible 

en:  https://transit.gencat.cat/ca/informacio_viaria/professionals_del_transport/mesures

_especials_de_regulacio_del_transport/ 

  

Atentamente, 

  

  

CIRCULAR:  RESOLUCION RESTRICCIONES A LA CIRCULACIÓN 2025_CATALUÑA 
(TIR.-F- 42/24) 
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